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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

luyes cubarán en vigor a los veinte dias de su completa 
Pn ¡ cación en el "Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se 

spone otra cosa. (Artículo 2.” - 1 del Código Civil. Texto apro- 
Mo por Decreto de 31 de mayo de 1974).

nmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos- 
himbre, donde pennanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, do conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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ION CUARTA

Núm. 5.576

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

JUNTAS d e EVALUACION GLOBAL 
^wpiiesto industrial (cuotas beneficios)

Añ o 1977. —Ca mpa ñ a  1976-1977
De acuerdo con lo dispuesto en el 

Tnc\mo Párrafo de la regla 14 de la 
Ha - um»ción Provisional de 9 de febrero 
en> . Orden ministerial de 22 de 
nnr'u Ce,J959, reguladora de la cuota 
nn i^yUcios del impuesto industrial, 
vára"ien^° elegidos en forma 

'^ comisionados, titular o suplen- 
oe las Secciones de las Juntas que 

‘ continuación se expresan, se pone 
a conocimiento de los interesados 
rán ^stos .nombramientos se efectua- 
l‘ de oficio, mediante sorteo, entre 
unacA9,mPonentes de cada Sección, ante 
t., ^esa constituida por el ilustrísimo

Pe^eRado de Hacienda, el Admi- 
rln ador de Tributos y el Secretario 
ini;'a respectiva Junta, el día 10 de 
s-iU1 PJOximo, a las doce horas, en el 
Hac^ a actos de esta Delegación de 
inimlen advirtiéndose a las personas 
Ha i lesadas que podrán asistir al acto 
ae| sorteo.
rcfinS nornbramientos a efectuar se 
a a las Juntas y Secciones que a continuación se indican:

Junta y actividad
* "T fabricación de juguetes y ar- 

ticulos de deporte: "
sección 1?, titular y suplente, 
lección 2.9, titular y suplente.

1 A ^^'ón 3.-, titular y suplente. 
"P177Comercio de material de orto
pedia:

Sección 1J, titular y suplente, 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente,

1.61. —Comercio de marcos y objetos 
de arte:

Sección 2.9, titular y suplente.
1.63. — Comercio de juguetes y artícu

los de deporte:
Sección 3.a, suplente.

1.66. — Comercio de flores artificiales: 
Sección lA, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.?, titular y suplente.

1.68.2. —Comercio mixto de pequeños 
bazares:

Sección l.®, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

1.68.3. —Comercio mixto rural: 
Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente. •

1.71. —Recuperación de desperdicios en 
general: - . ;

Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

1.81. — Pompas fúnebres: 
Sección única, titular.

1.82. 0. — Servicios de baño: 
Sección única, titular.

1.83. —Tinte y limpieza de ropa: 
Sección 1.a, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

1.84.1. —Almacenaje y guardamuebles: 
Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular v suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

1.90.3. —Servicio de limpieza y desin
fección:

Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

1.90.6. —Academias de conductores: 
Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente,

1.90.8. — Servicios alquiler de maquina
ria agrícola: 

Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

1.90.9. —Academias de enseñanza: 
Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

2.10 .1. — Suministros especiales de gas: 
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

3.11. — Fabricación de galletas: 
Sección l.3, suplente.

3.22. — Fabricación de caramelos: 
Sección U, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

3.23. — Fabricación de helados: 
Sección Le, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

3.30.1. — Fabricación de gaseosas y be
bidas refrescantes: 

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

3.60. 0. — Confiterías y pastelerías con 
obrador:

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

3.60.1. —Confiterías y pastelerías sin 
obrador:

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

3.60.2. — Fabricación de confites y pas
teles:

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.5, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

3.61. —Mayor de comestibles en gene
ral:

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.
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3.62. 0-P. —Menor de comestibles (pue
blos) :

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.?, titular y suplente.

3.62.1- 2. — Supermercados y autoservi
cios:

Sección l.9, suplente.
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, suplente.

5.90. 0. — Servicio de crédito y cupones 
comerciales:

Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3?, titular y suplente.

6.10. — Fabricación de harinas: 
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.a, titular y suplente.

6.30. 0. — Fabricación de piensos com
puestos:

Sección única, titulares.
6.31. —Deshidratación de forrajes: 

Sección única, titulares.
6.60.1. —Mayor de cereales, harinas y 

piensos:
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

6.60.2. — Menor de cereales, harinas y 
piensos:

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.?, titular y suplente.

7.02. —Minas de lignito:
Sección única, titulares.

7.60.1- 2. —Mayor de carbón, leña y as
tillas:

Sección 2.9, suplente.
7.60.3. — Menor de carbón, leña y as

tillas:
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

7.70.1. — Mayor de lubricantes: 
Sección única, titulares.

7.70.2. — Menor de lubricantes: 
Sección l.9, titular. 
Sección 2.9, titular.

8.00.2. — Extracción de mármoles y pie
dras: 

Sección 2,9, suplente.
8.10. 0. —Fabricación de ladrillos, tejas 

y similares:
Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

8.10.1. —Fabricación de refractario y 
gres: , 

Sección única, titulares.
8.12.1. —Fabricación de forjados: 

Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.a, titular y suplente.

8.12.20. — Fabricación de mosaico y lo
seta hidráulica: 

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.?, titular y suplente.

8.12.21. —Piedra artificial y afines: 
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. • 
Sección 3.9, titular y suplente.

8.14. — Fabricación de cales hidráuli
cas:

Sección única, titulares.

8.15. 0.— Aserrado y labra de piedras y 
mármoles:

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

8.20. 10.— Fabricación de envases de 
vidrio:

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

8.21.0. —Manufacturas de vidrio plano: 
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

8.61. 0. —Comercio de materiales de
construcción:

Sección L9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

8.61.1. — Comercio de material de sa
neamiento:

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

8.61.3. —Recubrimiento de habitacio
nes:

Sección 3.a, titular y suplente.
8.75. 0. — Mayor .de porcelana, loza y 

afines:
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

8.75.1. —Menor de porcelana, loza y 
afines:

Sección 2.9, titular y suplente.
9.10. 0-1. — Producción cinematográfica: 

Sección única, titulares.
9.60. 0. — Distribución, venta y alquiler 

de películas:
Sección única, titulares.

9.80. — Exhibición cinematográfica: 
Sección l.8, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

9.82. — Espectáculos taurinos: 
Sección única, titulares.

9.84. 0. —Salas de fiesta: 
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
.Sección 3.9, titular y suplente.

9.84.1. —Discotecas:
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

9.85.2. — Salas de billar, ping-pong, etc.: 
Sección i.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

9.85.3. —Tómbolas, rifas y espectácu
los: 

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.a, titular y suplente.

9.90. — Venta o reventa de entradas 
para espectáculos: 

Sección única, titulares.
10.10.0. —Fabricación de conservas ve

getales: , 
Sección 1.a, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

10.60. —Comercio exterior y prepara
ción de frutos secos: 

Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.?, titular y suplente.

10.61.2. — Comercio exterior del aza
frán:

Sección única, titulares.

10.62.1. —Mayor de patatas: 
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

10.62.2. —Mayor de plátanos: 
Sección única, titulares.

10.62.4. —Mayor de flores, plantas y se
millas: 

Sección única, titulares. .
10.63. — Mayor y preparación de frutos

secos:
Sección l.9, titular.
Sección 3.9, titular y suplente.

10.70. 0. —Menor de frutas y verduras: 
Sección l.8, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

10:70.1. —Menor de flores, plantas y se
millas:

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.0 0. — Incubación avícola (salas y 
mataderos industriales): 

Sección única, titulares.
11.10. —Industrias lácteas: 

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.20. — Fabricación de embutidos: 
Sección l.8, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.22. — Manipulación y mayor de tri
pas y despojos: 

Sección l.8, titular y suplente. 
Sección 2.8, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.60. 1. — Mayor de aves y huevos: 
Sección l.8, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.60. 2. —Menor de aves^ huevos y
caza: 

Sección l.8, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.8, titular y suplente.

11,70- A. — Tratantes ganado de cerda: 
Sección l.8, titular y suplente. 
Sección 2.8, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.70- B. —Tratantes de ganado vacuno:
- Sección i.9, titular y suplente. 

Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente. 

11.70- C. — Tratantes de ganado mular: 
Sección 1.a, titular y suplente. 
Sección 2.8, titular y suplente.. 
Sección 3.8, titular y suplente.

11.70- D. — Tratantes de ganado lanar: 
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.71. 0. — Mayor de carne (abastecedo
res y tratantes): 

Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.71.2. — Mayor de embutidos: 
Sección l.8, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.72.1. —Carnicerías de equino: 
Sección l.8, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.72.3. — Charcuterías y reposterías: 
Sección l.9, titular y suplente. 
Sección 2.8, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.
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11.72.4. — Comercio de despojos y me
nuceles:

Sección 1.8, titular y suplente.
Sección 2.a, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

11.75. Comercio de animales domés
ticos:

Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.8, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

2.81 — Hoteles, pensiones y fondas: 
Sección 2.8, titular.

12.85 O. —Restaurantes de 2.a, 3.a y 4.a: 
Sección I.», titular y suplente. 
Sección 2.8, titular y suplente.

12 90 -°n 3‘a' tltu,ar V suplente, 
medicinal^ de agUas minero" 

Sección 1.9, titular y suplente.
SecHAn V* tltular y suplente. 

111 ón 3-"/ titular y suplente. 
ne^/ Fabricación de lejías y afi

■ Sección 2.9, titular. 
Sección 3.8, titular.

genei^1 abrÍCacÍón de envases en
13 20S2CCÍÓn titular' 

tinas- ^abrtcación de colas y gela-

’•/ su.Plente- 
Plástico- a^rtcacián de artículos de

SnrC-n P' titu,ar y suplente. 
SeSón titu,ar V suPlente. 

13.30 i í1 3‘? h?lar y suPlente. 
‘ Secci^íí03610?1 de Perfumería: 

íx í- ' suplente. 13 35S? CI°n 2' / suPlente- 
iiicpcT ,,abrlcación de pinturas, bar
nices y esmaltes: 

13 '^ección 3.9, suplente.
' ^^ay°r de abonos: 

Sp^-Sn P- titular y suplente. iSn & t!,ular y SUPlente- 
13 6? v 3-"’ htular y suplente. 

' • Farmacias:
SeeniA11 1'? titular y suplente. 
Sección 27 tdu¡ar y suplente. 

13-63 1 _ m 3■", tltular y suplente. 
les y cSen^ dr°gaS industria-

Sección 2 9?' !-lU!ar y suPlente. 
Sección 2*? t'tular y suplente. 13.63 2 í 31 ' htular y suplente.

gentes ^aÍPr de Perfumería, deter- 
Sn y afines: 
g^ibn 17 titular.

13.641 ' suP,ente- 
gentes y afines^6 perfumería' deter- 

13.66S—c°n 3,9'.titular y suplente.
los de nmCuCÍO de P^stico y artícu- „ caucho:
S suplente' 

14.15 1 Cl p1 3’? titular y suplente, 
afines- '‘^'i^etán de persianas y

Sección i'a' t!tular y suplente.
Sección y suplente.14 15 3 P 3-' > titular y suplente.
SecrúSTP11!?11'? no especificada: 

14.70 rÓn ■"’.tltular V suplente.
Sprrí^m?rcio de antigüedades: 

?n Fp titular y suplente,
Secc ón 2? y suplente, ccción 3.8, titular y suplente.

15.10.1. —Fundición de hierro: 
Sección única, titulares.

15.11.1. — Metalurgia de otros metales: _ 
Sección 1.?, suplentes.
Sección 2.9, titular y suplente.

15.11.6. — Recubrimientos metálicos: 
Sección 3.8, suplente.

15.20. 0.— Fabricación de transforma
dos de alambre:

Sección única, titular.
15.20.7. —Fabricación de metalistería: 

Sección 1.9, titular y suplente. 
Sección 2.9, titular y suplente.
Sección 3.9, titular y suplente.

15.20.8. — Fabricación de artículos sen
cillos no especificados:

Sección 1.9, titular y suplente.
15.21.3. — Fabricación de herramientas: 

Sección 2.8, titular y suplente.
Sección 3.8, titular y suplente.

15.26. ’—Fabricación de orfebrería, bi
sutería y objetos de regalo: 

Sección 2.8, suplente.
15.27.2. — Fabricación, montaje y repa

ración de fumistería:
Sección 1.?, titular y suplente.
Sección 3.9, titular y suplente.

15.27.3. —Fabricación, montaje y repa
ración de maquinaria frigorífica:

Sección 2.a, suplente.
15.27.5. — Instalación de fontanería y 

saneamiento:
Sección 3.9, suplente.

15.27.7. — Montaje e instalación de es
tructuras metálicas:

Sección 1.8, titular y suplente.
Sección 2.9, titular y suplente.
Sección 3.9, titular y suplente.

15.30.0: — Construcción de máquinas y 
herramientas:

Sección 3.8, titular y suplente.
15.3 1.1. — Fabricación de maquinaria 

agrícola:
Sección 1.8, titular.
Sección 2.8, suplente.

15.3 1.2. —Fabricación de maquinaria 
para industrias de alimentación:

Sección única, titulares.
15.37. 0. —Fabricación de cables con

ductores:
Sección 1.9, titular y suplente.

15.38. — Fabricación de aparatos y ac- 
■ cesorios de cinematografía, fotogra

fía, etc.:
Sección 2.8, titular y suplente.
Sección 3.8, titular y suplente.

15.40. — Fabricación de maquinaria no 
especificada:

Sección 1.?, titular y suplente.
15.63. 5. — Menor de relojería: 

Sección 1.9, suplente.
15.65.1. — Comercio de muebles y má

quinas de oficina: ‘ .
Sección 1.8, suplente.
Sección 2.9, suplente.
Sección 3.?, titular y suplente.

15.65.3. —Comercio de máquinas de 
coser, bordar y afines:

Sección 1.?, titular y suplente.
Sección 2.8, titular y suplente.
Sección 3.9, titular y suplente.

15.66.0.— Mayor de aparatos y mate
rial eléctrico:

Sección 3.8, suplente.
15.69.0. —Comercio de máquinas, he

rramientas y material:
Sección 2.8, titular y suplente.

15.69.3. — Comercio de la maquinaria 
agrícola:

Sección 1.8, titular.
Sección 3.9, suplente.

15.70.1- A. — Comercio de motocicletas, 
similares y accesorios:

Sección l.3, suplente.
15.70.1- B. — Comercio de bicicletas, si

milares y accesorios:
. Sección 2.9, titular y suplente.

16.10. 0. — Extracción de aceite de oliva 
en almazaras industriales:

Sección 2.8, titular.
16.10.2. — Extracción aceite de orujo: 

Sección única, titulares.
16.30. — Fabricación de jabón común e 

industrial:
Sección única, titulares.

16.61. — Mayor de aceites y grasas: 
Sección única, titulares.

17.20. —Manipulación de papel (con
fección de bolsas y sacos):

Sección 2.8, titular y suplente.
17.30.1. —Estudios fotográficos: 

Sección L?, titular y suplente. 
Sección 2.8, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

17.40. — Edición de libros y música: 
Sección 2.9, titular y suplente.

17.40.3. — Edición de postales: 
Sección 1.8, titular y suplente. 
Sección 2.8, titular y suplente. 
Sección 3.9, titular y suplente.

17.70. 02. — Menor de papelería y obje
tos de escritorio:

Sección 3.9, titular y suplente.
17.81. 1. — Agencias de publicidad: 

Sección 1.9, titular y suplente.
Sección 2.8, titular y supleilte. 
Sección 3.9, titular y suplente.

18.62. — Menor de pescados y maris
cos:

Sección 1.9, titular y suplente.
Sección 2.8, titular y suplente.
Sección 3.8, titular y suplente.

18.80. 2. —Asentadores de pescados: 
Sección 3.8, suplente.

19.10. —Preparación, curtido y acaba
do de pieles:

Sección 1.9, suplente.
Sección 2.8, titular.
Sección 3.8, titular.

19.30. 0. — Fabricación de calzado: 
Sección 2.8, titular.

19.61. 0. — Mayor de. cueros y pieles 
curtidas:

Sección 1.?, titular y suplente.
Sección 2.9, titular y suplente.
Sección 3.9, titular y suplente.

19.62.1. — Menor de peletería:
Sección 1.9, suplente.
Sección 2.8, titular y suplente.
Seccjpn 3.9, titular y suplente.

19.62.3. —Menor de marroquinería y 
artículos de viaje:

Sección 2.9, titular y suplente.
21.41. —Fabricación de tejidos y géne

ros de punto:
Sección 1.9, titular y suplente.
Sección 2.8, titular y suplente.
Sección 3.9, titular y suplente.

21.5 0.1-2. — Confección de prendas in
teriores de hombre, mujer y niño: 

Sección 2.8, titular.
21.53. 0. — Confección de velámenes, tol

dos y lonas:
Sección 3.8, suplente.
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21.54. 0. — Sastrería a medida: ; 
Sección 2?, suplente.

21.62.1. —Mayor de tejidos: 
Sección 2?, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

21.62.50. — Menor de confección de se
ñora y niño: 

Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

21.62.51. —Casas de modas: 
Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, suplente.

21.63. 0. —Mayor de mercería y paque
tería:

Sección 23, suplente.
21.64. 0.— Mayor de lanas, sacos y es

teras:
Sección 13, titular y suplente. • 
Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

22.84. 01. — Transportes por autobuses 
en servicios regulares: 

Sección 13, titular y suplente. 
Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

22.84.11. —Transportes por autobuses 
en servicios discrecionales:

Sección 13, titular y suplente. 
Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

22.85. 0. —Transporte de viajeros en 
coches turismo:

Sección 13, titular y suplente. 
Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

22.86. 0. — Transporte de autocamiones 
en sei-vicios discrecionales: 

Sección 13, titular y suplente. 
Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

22.86.3. — Transporte de autocamiones 
en itinerarios fijos:

Sección 13, titular y suplente. 
Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

22.90. — Agencias de transportes: 
Sección 13, suplente.

22.94. —Garajes: 
' Sección 13, titular y suplente. 

Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

23.30. — Fabricación de alcoholes: 
Sección 13, titular y suplente. 
Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

23.35. — Fabricación de aguardientes 
compuestos y licores:

Sección 13, titular.
Sección 23, titular y suplente.

. Sección 33, titular y suplente.
23.61. 01. — Almacenistas de licores: 

Sección 33, titular y suplente.
23.65. — Mayor de cervezas y bebidas 

refrescantes:
Sección 13, titular y suplente. 
Sección 23, titular y suplente. 
Sección 33, titular y suplente.

8 .13. —Fabricación de yesos y escayo
las: 

Sección 33, titular.
Lo que comunico para conocimiento 

de los interesados.
Zaragoza, 28 de junio de 1978. — El 

Delegado de Hacienda, Carlos Palacios.

Núm. 5.577

Recaudación 
de Tributos del Estado

ZONA CUARTA DE LA CAPITAL
Subasta de bienes inmuebles

El Recaudador de Tributos del Estado 
en la expresada Zona;
Hace saber: Que en el expediente 

administrativo de apremio instruido 
en esta Zona de mi cargo se ha dic
tado con fecha 23 de junio actual la 
siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda con fecha 12 
de junio de 1978 la subasta de bienes 
inmuebles de los deudores que a con
tinuación se relacionan, cuyo embargo 
se realizó por diligencia de fecha 7 de 
julio de 1977, procédase a la celebra
ción de la citada subasta el día 28 de 
julio de 1978, a las once horas, en el 
Juzgado de paz de Calatorao (Zara
goza), bajo la presidencia del señor 
Juez titular del mismo, observándose 
en su tramitación y realización las 
prescripciones de los artículos 136, en 
cuanto le sea de aplicación, 137 y 144 
del Reglamento general de Recauda
ción, y reglas 87 y 88 de su Instruc
ción.

Notifíquese a los deudores y anún- 
ciese por medio de edictos, que se 
publicarán en el "Boletín Oficial” de 
la provincia, tablones de anuncios 
de la Delegación de Hacienda, de la. 
Recaudación de la Zona y de la Al
caldía».

En cumplimiento de dicha providen
cia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen 
licitar en dicha subasta lo siguiente:

13 Que los bienes embargados a 
enajenar son los que a continuación 
se detallan:

Nombre del deudor: Don Juan Llo
verás Rauchi.

Lugar en el que radican las fincas: 
Término municipal de Calatorao.

Situación y cabida: Urbana (cueva) 
sita en la calle Puerta Villa, núm. 9, 
de 150 metros cuadrados, que linda: 
por la derecha, María Martínez Ber- 
dejo; izquierda, Valero Sancho Lou, 
y fondo, calle Calvo Sotelo.
‘ No tiene cargas y se le asigna un 
valor para la primera licitación de 
80.425 pesetas, siendo proposiciones 
admisibles las que cubran los dos ter
cios del tipo de tasación en su pri
mera licitación, y en segunda e inme
diata, si la hubiere, las que cubran los 
dos tercios del nuevo tipo, que será 
el 75 por 100 del que rigió en primera 
licitación.

. 23 Que todo licitador habrá de 
constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 por 100 del 
tipo de aquélla, depósito éste que se 
ingresará en firme en el Tesoro, si 
los adjudicatarios no hacen efectivo 
el precio del remate, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que podrán in
currir por los mayores perjuicios que 
sobre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación.

33 Que la subasta se suspenderá 
antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos. 

43 Que el rematante deberá entre
gar en el acto de la adjudicación de 

los bienes, o dentro de los cinco días 
siguientes, la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio de la adju
dicación. . ■ 1

53 Que el rematante del inmueble 
citado podrá promover su inscripción 
en el Registro de la Propiedad por Jos 
medios establecidos en el título VI de 
la Ley Hipotecaria. J

63 Que la Hacienda se reserva el 
derecho a pedir la adjudicación de los 
inmuebles que no hubiesen sido obje
to de remate en la subasta, conforme 
al número 7 del artículo 144 del Re
glamento general de Recaudación. J

Advertencias: Siendo desconocido el 
deudor y, por consiguiente, de igno
rado domicilio, así como la existencia 
de herederos, acreedores hipotecarios 
u otros derechos, deberán tenerse to
dos por notificados mediante el pre
sente anuncio, a todos los efectos le
gales, según previene el número 8 del 
artículo 136 del vigente Reglamento 
general de Recaudación. 1 

Zaragoza, 26 de junio de 1978. — El 
Recaudador, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 5.461
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en ?ste Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de mayor 
cuantía número 825 de 1978, a instan
cia de don Guillermo Barrio Barrio 
y doña Aurora Pérez Tejedor, contra 
«Mutua Aseguradora Salmantina» y 
herencia yacente y herederos descono
cidos de don Jacinto Benué Deza, 
cuantía 1.200.000 pesetas, y en proveí
do de esta fecha se ha acordado em
plazar por medio del presente a los 
herederos desconocidos y herencia ya
cente de don Jacinto Berrué Deza, a 
fin de que dentro del término de nueve 
días comparezcan en forma en los 
autos, con los apercibimientos legales.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a dichos demandados ex- ' 
tiendo el presente en Zaragoza a vein
titrés de junio de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Juez, Rafael 
Oliete. — El Secretario, Fernando Pa- 
ricio.

Núm. 5.526
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez del 
‘ Juzgado de primera instancia núme

ro 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado 

en 15 del actual en el expediente de 
suspensión de pagos número 1.125 de 
1977 se aprobó el convenio habido en 
la Junta general de acreedores, cele
brada el día 2 de igual mes, entre los 
acreedores y las suspensas doña Car
men Gaya Vela, doña María del Pilar 
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y doña Carmen-Ramona Aured Gaya, 
A°mOj hederás de don Felipe-Manuel 
Aurea Torrubia, propietario de «Talle
res Aured», consistente en el nom- 
oramiento de una comisión de acreedo
res compuesta de cinco miembros, a los 
que se otorgará poderes para que pro- 
certan a la venta de los bienes que inte
gran el activo, y su reparto en propor- 
-lon a los créditos reconocidos, rin- 
lendo cuentas de su gestión trimes

tralmente.
rn^ se hacc público para general 
conocimiento.

^arag°za a veintisiete de junio de 
Juez DefCle?l^s setenta y ocho. — El 
(iicgibk2)^6 Ol,ete■ ~ E1 Secretario-

Núm. 5.527
JUZGADO NUM. 1

D0[n ^al>ae* Potete Martín, Magistrado, 
m1-/ i 1pnm3|:'a instancia del núme- lü l de los de Zaragoza;

tiernh^» ^ue cI día I.” de sep- 
drá inC de a *as once horas, ten- 
DÚH1 o? <en este Juzgado la venta en 
a tino a t?rce1r^ subasta, sin sujeción 
Darte Os. ^tenes embargados a la 
s c e u ííío  CI1nan,dada en juicio ejecutivo 
Une a de 2Úmerü L177 de 1977, a ins
en renr Procurador señor Gil Aznar, 
«BodXc uaeión de «Prainsa», contra 
Dur'inoa''/X7^ermanos Fernández», de 

Oh p^._^1Zcaya)> haciéndose constar: 
licitadtomar parte deberán los 
10 poi ím acSnsign?r Previamente el 
sácidn. de precio del precio de ta- 
cubra í no habiendo postura que 
Que dos terceras partes del precio 
Dasta^^'^d6 Upo para la segunda su- 
reK»i jCS decir, del precio de tasación 
siónJa °ien un por 100, con suspen- 
harí -1 3 aProbación del remate se 
deudoS- er cl rneior Prec¡o ofrecido al 
díis V Piara Que en término de nueve 
biene Uet a pa^ar al actor, librando sus 
la nocí ° presentar persona que mejore 
te enSlUiraV que Podrá hacerse el rema- 

calidad de ceder a tercero.
exm-n1^ cuya venta se anuncia, con 

sion de precio de tasación:
^Snnn1 camión «Ebro», BI-77.476; en 
lz\000 pesetas.
Para rescientas cajas de plástico, 

3 doce botellas; en 6.000 pesetas. 
dos n»-na mesa de oficina, en madera, 

en 40°Ó pesetas. Idtal, 135.000 pesetas 
novpnf£°5a a veintiséis de junio de mil 
RabiPi^A?.5 setentá y ocho. — El Juez, 
gible) ®bete. — El Secretario, (ile-

Núm. 5.533
D JUZGADO NUM. 1

Jui'^a3^ filete Martín, Magistrado, 
r:„ , del Juzgado de primera instan- 

numero 1 de los de Zaragoza; 
tiemkC saber: Que el día l.” de sep- 
iriañ-je C e ^978, a las once horas de su 
Cia a =na' lendrá lugar en la sala audien- 
y D j6 este Juzgado la venta en pública 
bles mera subasta de los bienes mue- 
emha^Uej seguidamente se describen, 
te j/^dos como propiedad de la par- 
e¡ ernandada en los autos de juicio 
el vo seguidos en este Juzgado con 
Pro ,urnero 897 de 1977, a instancia del 
en r^ador señor Del Campo Ardid,

s Pfesentación de don José Ramón 
‘ L y otros, contra don Antonio Toro

López, de esta vecindad, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estable
cimiento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya.venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un televisor a color, de 26 pul- 
tadas, marca «Inter», con UHF; en 

0.000 pesetas.
2. Un tresillo tapizado en skai ma

rrón; en 10.000 pesetas.
3. Tres trócolas de aparejo para 

andamiaje; en 3.000 pesetas. •
4. Treinta tableros de 3,75 x 0,25; 

en 1.000 pesetas.
Total, 54.000 pesetas.
Zaragoza a veintiséis de junio de mil 

novecientos setenta- y ocho. — El Juez, 
Rafael Olietc. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 5.459
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
El señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 2 de esta ca
pital y su partido, en providencia dic
tada en esta' fecha en los autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
número 835 de 1978, instados por el 
Procurador señor don Juan-José Erci- 
11a Sagasti, en nombre de don José- 
María García Melguizo y doña Juana 
García Agudo, contra los herederos 
desconocidos o herencia yacente de 
don Jacinto Berrué Deza y «Mutua 
Aseguradora Salmantina», ha acorda
do se emplace por medio de la pre
sente a los herederos desconocidos o 
herencia yacente de don Jacinto Be
rrué Deza para que en el término de 
nueve días, contados a partir del si
guiente a la publicación de la pre
sente cédula en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, se personen en el pre
sente juicio en forma ante este Juz
gado (sito en la plaza del Pilar, núm. 2, 
tercera planta), bajo apercibimiento 
de que de no hacerlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en Derecho.

Dado en Zaragoza a veintitrés de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.460
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate
El señor Juez del Juzgado de pri

mera instancia número 2 de los de 
esta capital, por providencia dictada 
en esta fecha en los autos de juicio 
ejecutivo número 797 de 1978, en re
clamación de 675.848 pesetas de prin
cipal y protesto y 240.000 pesetas para 
intereses y costas, instado por el Pro
curador señor Aznar Peribáñez, en 
nombre de «Usón», S. A., contra «Fu- 
mesa», en ignorado domicilio y para
dero, ha acordado se cite de remate 
por medio de la presente al señor 
propietario o representante legal de 
dicha razón social, concediéndole el 
término de nueve días, contados desde 
el siguiente a la publicación de la

presente, para que se persone en los 
referidos autos, ante este Juzgado (sito 
en esta capital, plaza del Pilar, 2, ter
cera planta), y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, significándole 
que las copias de demanda y demás 
documentos acompañados a la misma 
obran en la Secretaría de este Juzga
do a su disposición, y se hace constar 
expresamente que en el día de hoy se 
ha practicado el embargo, sin el previo 
requerimiento de pago, por ignorarse 
su paradero, sobre todos y cada uno 
de los bienes ya embargados en el 
procedimiento ejecutivo seguido entre 
las mismas partes bajo el número 658 
de 1978, así como sobre el sobrante 
del mismo.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.467
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;

, Hace saber: Que el día 13 de sep
tiembre de 1978, a las once horas, en 
la sala audiencia de este Juzgado, ten
drá lugar la tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, en ejecu
ción de sentencia dictada en juicio 
ejecutivo número 152 de 1975, promo
vido por el Procurador señor Bibián 
Fierro, en nombre y representación 
de «Sanitrex», S. A., contra don Fran
cisco Fernández Arroyo, advirtiéndose 
a los posibles licitadores:

L° Esta subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo.

2. ° Para tomar oarte en ella debe
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, pol
lo menos, al 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, la que se 
celebró, sin efecto, con la rebaja de 
un 25 por 100 de la tasación.

Bienes objeto de subasta:
Un automóvil marca «DKW», ma

trícula M-604.731; tasado en la canti
dad de 50.000 pesetas.

Se halla en poder del demandado, 
en Leganés (Madrid), calle Galicia, 4. 
. Dado en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — líl 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.522
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado se tramitan los autos de 
juicio de menor cuantía número 22 de 
1978, instados por el Procurador señor 
Bibián, en nombre de "Hierros Alfon
so", S. A., contra don Alfredo Marco 
Mairal, en cuyos autos ha recaído sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del siguiente tenor 
literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de 
junio de 1978. — El limo, señor don 
Luis Martín Tenías, Juez del Juzgado 
de primera instancia número 2 de los 
de Zaragoza, habiendo visto los pre
sentes autos de menor cuantía segui
dos con el número 22 de 1978, a ins-
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tancia de "Hierros Alfonso", S. A., re
presentada por el Procurador don 
Marcial-José Bibián Fierro y asistida 
del Letrado don José-María Duque 
Beisty, contra don Alfredo Marco Mai- 
ral, mayor de edad, casado, con domi
cilio en Zaragoza, que no ha -compa
recido en los autos, sobre reclamación 
de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por el Procurador señor 
Bibián, en nombre y representación 
de "Hierros Alfonso", S. A., debo con
denar y condeno a don Alfredo Marco 
Mairal a que abone al actor la canti
dad de 119.665 pesetas, más los inte
reses legales de dicha suma desde la 
interpelación judicial, condenando al 
demandado, igualmente, al pago de las 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, que se 
notificará al demandado rebelde en ia 
forma prevista en el artículo 283 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la 
parte adora no solicitare su notifica
ción personal en el plazo de seis días, 
lo pronuncio, mando v firmo. — Luis 
Martín Tenías». (Firmado y rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma expido la presente en Zaragoza 
a veintiséis de junio de mil novecientos 
setenta v ocho. —• El Juez, Luis Mar
tín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.532
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 12 de septiem

bre de 1978, a las once horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado, tendrá 
lugar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 689 de 1978, promovido por el 
Procurador señor Andrés Laborda, en 
nombre y representación de don Anto
nio Garvi Belmonte, contra «Talleres 
Villar», S. A., advirtiéndose a los po
sibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
1. Seiscientos cilindros de freno de 

rueda, para «Land-Rover», modelo 5477, 
derecho o izquierdo; en 385.000 pesetas.

2. Doscientas unidades de cilindro 
de rueda, modelo para vehículos «Sa- 
va»; en 140.000 pesetas.

3. Cien unidades de cilindro prin
cipal, de referencia 3174, marca 
«Seat»; en 125.000 pesetas.

4. Cien unidades de cilindros prin
cipal, de la referencia 3172, de «DKW»; 
en 130.000 pesetas.

5. Cien unidades de cilindro de rue
da, referencia 5118, para vehículo «Sim- 
ca»; ne 37.000 pesetas. .

Depositados en poder de don Antonio 
Tirado Bosqued (calle Almozara, 14).

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 5.523
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza; 
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 1.321 de 1977-C, segui
do a instancia de "Koly", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Bi
bián, contra "Coebaza", se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 28 de julio de 1978, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subasta, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Antonio Tirado Bosqued, con 
domicilio en Zaragoza (calle Almoza
ra, núm. 14), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una multicopista marca "Abditk 
Offset", número 396, y accesorios, con 
mesita metálica; en 20.000 pesetas.

2. Una facturadora marca "Soem- 
tren”, modelo 382, con transformador 
de tensión; en 175.000 pesetas.

3. Cuatro archivadores metálicos, de 
cuatro gavetas cada uno; en pesetas 
12.000.

4. Dos armarios metálicos, de dos 
puertas, de 1'80 x 0'80; en 10.000 pe
setas.

5. Una mesa de fichero, metálica; 
en 4.000 pesetas.

6. Tres máquinas registradoras, 
marca «Huginmod», mod. H-100-18213; 
en 90.000 pesetas.

7. Tres radiadores, marca "Garza"; 
en 4.500 pesetas.

8. Una máquina de escribir, marca 
"Facit”, número 83073, con su mesita 
de madera, de 130 espacios; en pese
tas 9.000.

9. Una máquina de escribir, marca 
"Hispano Olivetti", modelo "Lexicón", 
de 140 espacios, número 815357, con su 
mesita de madera; en 9.000 pesetas.

10. Una calculadora marca "Canon”, 
eléctrica, número 343189, modelo "Ca
ñóla", MP-1000; en 12.000 pesetas.

11. Una calculadora eléctrica, mar
ca “Canon", modelo "Cañóla", MP-1212, 
número 306626; en 12.000 pesetas.

12. Una facturadora marca "Olivet- 
ti-Ibrea”, con su mesa metálica aco
plada; en 150.000 pesetas.

13. Nueve sillas metálicas, con el 
asiento y respaldo tapizados en skai 
color negro; en 9.000 pesetas.

14. Un sillón giratorio, de igual 
modelo, asiento y respaldo tapizados 
en color negro; en 2.000 pesetas.

15. Una máquina de imprimir di
recciones, "EGM", sin número, con su 
mesita; en 4.000 pesetas.

16. Una aspiradora marca "Squeegc- 
Lifter", modelo "Advando 17", con su 
batería; en 25.000 pesetas.

17. Una mesita de despacho, con 
tres cajones en el lado derecho, me
tálica; en 5.000 pesetas.

18. Tres extintores de incendios, 
marca "Aereo-Feu", S. A., de 15 kilos 
de carga; en 6.000 pesetas.

19. Un reloj de mesa, en metal 
blanco, sin marca; en 3.000 pesetas.

20. Una figura de aldeana con ca
ballo; en 1.000 pesetas.

21. Dos cigarreras, con caja de mú
sica; en 1.000 pesetas.

22. Cuatro juegos de tocador; en 
4.000 pesetas.

23. Una figura de porcelana con un 
jabalí; en 800 pesetas.

24. Una figura de porcelana con 
una pareja de novios: en 800 pesetas- 

25. Cuatro figuras de porcelana; en 
3.200 pesetas.

26. Doscientas setenta y cinco pas
tillas de jabón "Lavanda"; en 2.750 Pe' 
setas

27. Ochenta pastillas de jabón “He
no de Pravia"; en 960 pesetas.

28. Treinta lotes, de dos pastillas, 
de crema "Heno de Pravia"; en 450 pe' 
setas. !

29. Quince frascos de colonia mat
ea "Pyn's", de 1/16 litros; en 1.200 pe' 
setas.

30. Cinco frascos de colonia marc0 
"Tabú", de 1/4 de litro, número 202; 
en 350 pesetas.

31. Sesenta lotes con una caja CL’ 
crema y pastilla de jabón "Heno de 
Pravia”; en 8.600 pesetas.

32. Veinte estuches de "Lucky", re
ferencia 4-1906; en 3.000 pesetas. I 

33. Nueve frascos de masaje "LU' 
cky", de 250 gramos; en 180 pesetas.

34. Doce frascos de masaje "Lu
cky", más pequeños; en 230 pesetas' 

35. Once lotes de "Chupetín"; en 
1.650 pesetas.

36. Cien tubos de pasta de dientes 
"Binaca"; en 1.300 pesetas.

37. Veinticinco tubos de crema de 
afeitar "Palmolive"; en 300 pesetas.

38. Treinta y dos tubos de espuma 
spray; en 400 pesetas.

39. Treinta tubos de espuma de 
crema de afeitar con brocha; en pese
tas 460.

40. Cuarenta y cinco frascos de 
masaje "Lucky"; en 1.350 pesetas. 1 

41. Treinta y cinco frascos de coto
nía "Clair-Matin"; en 2.100 pesetas. „

42. Noventa frascos de "Tiavolín - 
tratamiento capilar; en 6.120 pesetas-

43. Treinta y cinco frascos de cham
pú; en 630 pesetas.

44. Dieciséis cuchillos de cocina; eí 
960 pesetas.

45. Una mesa de despacho, metáli
ca, con dos cajones en el lado izquier
do y tres en él derecho; en 5.000 pe' 
setas.

46. Una máquina restisuma, marc» 
"Commodore", con su mesita; en pe” 
setas 5.000.

47. Treinta frascos "Tiavolín"; eP 
1.000 pesetas.

48. Treinta frascos de champú "Raí
ces y Puntas"; en 800 pesetas.

49. Ciento treinta frascos de la casa 
«Revlón» y cajas de gel «Rexona», o6 
seis unidades; en 5.850 pesetas.

50. Veinte pastillas de jabón "Ma- 
cedonia"; en 360 pesetas.

51. Quince desodorantes spray "Mis* 
ter Abart”; en 825 pesetas.

52. Cuatro de "Yacht-Man"; en pe
setas 300.
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"o^' treinta frascos de desodorante 
i??0113 • sPray; en 2.200 pesetas.

setas 7OT0C CarrÍt°S "Carmen"i en P6' 
-t)oce cajas, de doce botellas, 
xPia' de 1 litr°; en 960 pesetas. 

v p W;h -emte bascos de «Lectric Sha- ve-W.Hiams»; en 320 pesetas.
en ?RnDiez frascos de masaje "Lucky"; 
cn 250 pesetas. J ' 
níím^^^^A olla de acero inoxidable, 
numero20; en 250 pesetas.
número nir °Ila^4e 3cero inoxidable, 

60 ei? 275 Pesetas.1.050 p^setasPleZaS dC "FrisoPlan": en 
tas^isí'08 °llaS de Plástico; en pese-

Sar‘!nes "HisPano Sui- 
63 c ,2UU Pesetas. 

,adas; enal3000an¿eÍfaS metálicas, ova- 
64 n- • , Pesetas. 

cios ''n^'i0^0 piezas de seis servi- 
65 ÍJ? 2 en 2-250 Pesetas. 
66 Tin ÍarrÓn; en 800 pesetas. 

tas 200 Jueg0 sujetalibros; en pese- 
setas. Una de i^eno; en 700 pe
ña^en^OO íe^as^ cerámica' peclue- 

69 D ■ • cias. 
setas 30(X JarroPPs Pequeños; en pe-
niño; 2?n' ta'amParas con figura de 

71 n i 2UPpesetas. 
rence"- on0^38008 de colonia "Juge- 

72 Tin Pesetas. 
ca, con tr mes9 de despacho, metáli- 
5.000 pesetasCaj°neS Cn Cada lado' en 
con ‘ asVpnt^1011 giratorio, metálico, 
negro-' en °7nnnreSpaldo laPizados en 

74 n 2-000 Pesetas. 
sión”- ^.nCzzfrascos de colonia "Eva- 

75. ’ cn 660 Pesetas.
ca frascos de colonia mar- 

76 nfol,e : en 300 pesetas. 
240 Pescas fr9SC0S dc ''Pantén"; en

gras- cincuenta latas de foie- 
78* p- J0° Pesetas. 

aceite- ó?,CUQnnla 13138 de caballa • en «00 pesetas. en
79 Vouu pesetas.

sardim¿)SCien!^s, cincuenta latas de 
80 t  ' •Cn ^ 000 pesetas. .

540 Peseta1?19 Iatas de ^j'^lones; ?n
grande^,n«° ife5008 de "Nescafé", 

82 Ch o  71 L000
Sas; en ta ,atas cle hamburgue- 

83 e,/400 Pesólas.
setas 2 loo'11^ *atas de iudías; en Pe’ 

500 erTm^ICnta ^atas de alcachofas, de 
85 t ^s :. cn, L200 nesetas.

en 600 3 ata.s de Pimiento "He- 
86 p Pesetas.

Sctas 600atr° cscurrcverduras; en pe-

"FogO"CuarCAtoa nbotes de insecticida 
88 r- n 2,800 pesetas-

300Ó neSto b°tes de "Ambipur”; en 
89 . Ias-

'^26."?^? icnOtes de Quitamanchas 
90 50 pesetas-

Zard"- J^Z¿™otes de ambientador "Wi- 
u • en 600 pesetas.

^ich"-^!^7' lnntes de desodorante "Air- 
92n ' en 600 pesetas.

tallas ^Sen1a Pantalones de distintas 
as con expositor; en 25.000 pesetas, 

al, 701.030 pesetas.
Sentarln2?.?0 suPlica tenga por pre

este escrito y por emitido el 

informe pericial en el mismo conte
nido, a los efectos legales pertinentes.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.531
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número -3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de me
nor cuantía núm. 62 de 1978-B, seguido 
a instancia de don José Palos Luna, 
representado por el Procurador señor 
Andrés Laborda, contra don José-An- 
tonio Otero Madrazo, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 27 de julio de 1978, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de doña 
Rosa Continente Calvo, con domicilio 
en Zaragoza (calle de los Caracoles, 
número 32), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta v precio 
de tasación:

1. Un frigorífico «Super Ser», de 
200 litros; en 9.000 pesetas.

2. Un televisor marca «Iberia», de 
23 pulgadas; en 10.000 pesetas.

3. Un tresillo tapizado en skai, de 
color rojo; en 12.000 pesetas.

4. Una lavadora superautomática, 
marca «Kelvinator», modelo K-2086; en 
15.000 pesetas.

5. Un armario ropero, de cuatro 
puertas, con trinchante haciendo jue
go. en madera: en 12.000 pesetas. ’ 

Total, 58.000 pesetas.
, Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Joaquín Cereceda. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.528
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 657 de 1977-C, se
guido a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, que goza de los beneficios 
de pobreza, representada por la Procu
radora señora Bonilla Paricio, contra 
don Luis Rubio Sánchez, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 7

de septiembre de 1978, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tratar
se de primera subasta, es de 200.000 pe
setas, y no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran ínte
gramente los tipos de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en 
Secretaría; se advierte que los licitado- 
res deberán aceptar como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta quedando sub
rogado en ellas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Piso tercero, centro izquierda, de la 
casa señalada con el portal 3 del blo
que número 30 de la urbanización 
«Parque dc las Margaritas», del tér
mino de Getafe (Madrid), al sitio que 
llaman «El Gurullero». Tiene una su
perficie de 62 metros cuadrados aproxi
madamente. Linda: frente, según se en
tra, con rellano de escalera y piso 
tercero izquierda; derecha, con piso 
tercero, centro derecha; izquierda, con 
propiedad de «Pryconsa», y por el 
fondo, con resto del solar.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nez-Sapiña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.529
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de julio 

de 1978, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 562 de 1977-C, a instancia 
del Procurador señor Bibián, en re
presentación de «Urbano Bernardos», 
S. A., contra don Mauro Morales Gu
tiérrez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, es 
decir, del precio de tasación, rebajado 
en un 25 por 100, con suspensión de 
la aprobación del remate se hará saber 
el mejor precio ofrecido al deudor 
para que en término de nueve días 
pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Dos muebles cama cubierta, alto 
de 2 x 1 metros, en color caoba, cu
biertas de madera; en 40.000 pesetas. 

2. Cinco alfombras inglesas, de 140 
por 200; en 10.000 pesetas.

3. Una librería de 170 centímetros 
de alto, con tapa corredera de cristal 
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y estantes en la parte baja, con puer
tas "correderas en color caoba; en 
25.000 pesetas.

4. Dos mesas de televisor, italianas, 
de 1 metro de largo, y estante para 
aparato eléctrico; en 4.000 pesetas.

5. Una vitrina, con mesa de colgar 
plateada y parte alta igual, para ex
posición de figuras; en 15.000 pesetas.

6. Una mesa de centro, con parte 
alta de caoba, con adornos en bronce, 
con tres patas; en 6.000 pesetas.

Suma total, 100.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, José F. Martínez-Sa- 
piña. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.525
JUZGADO NUM. 4. —MADRID

Don José de Asís Garrote, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 4 de Madrid;
Por el presente se anuncia la muerte 

sin testar de doña Concepción Pueyo 
Gracia, hija de Eleuterio y Micaela, 
natural de Zaragoza y vecina de Ma
drid, donde falleció el día 16 de enero 
de 1978, en estado de soltera, sin dejar 
descendientes ni ascendientes, pero sí 
dos hermanos de doble vínculo, llama
dos don Silvestre-Manuel y don Joa- 
quín-Saturnino Pueyo Gracia, que son 
los que reclaman la herencia, llaman
do a quienes se crean con igual o me
jor derecho para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamarla dentro de 
treinta días, pues así lo tengo acor
dado en expediente 618 de 1978.

Dado en Madrid a siete de junio de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Juez, José de Asís. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 5.538

JUZGADO NUM. 2 .
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de Za
ragoza; ,
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
640 de 1976, instado por Antonio Se- 
govia Valera, representado por el Pro
curador don Alejandro García Anadón, 
contra «Provisa», con domicilio en 
Lérida (Rambla de Aragón, 33, prime
ra), se sacan a la venta en pública su
basta, por primera vez, los bienes que 
fueron embargados a la parte deman
dada, y que, con su valoración, son 
los siguientes:

Dos mesas escritorio, de fórmica y 
patas metálicas, con dos cajones a 

cada lado, de 1 x 2 metros; en pese
tas 8.000.

Un sillón tapizado en skai, metálico; 
en 2.000 pesetas.

Una fotocopiadora «Olivetti», mode
lo «Copia 205»; en 20.000 pesetas.

Una mesa para máquina de escribir, 
modelo «Involca»; en 1.000 pesetas.

Un armario metálico, de dos puer
tas, de 2 x 1 metros; en 8.000 pesetas.

Un fichero metálico, de cinco cajo
nes, de 2 metros de alto y 40 centí
metros de ancho; en 5.000 pesetas.

Una calculadora eléctrica, «Olivetti- 
Logos 58», número 3646604; en pesetas 
15.000.

Total, 59.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala de audiencia de este Juzgado el 
día 28 de julio próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuyos requisitos 
no serán- admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
tercera partes de la tasación.

Los bienes mencionados se hallan 
depositados en poder de doña Josefa 
Cavero, que dijo ser empleada deL de
mandado y domicilio arriba indicado, 
donde podrán ser examinados por 
quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Fermín González. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 5.539
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez, del Juz
gado de distrito número 4 de los de 
esta capital;
Hace saber: Que para cubrir crédito 

y costas del juicio de cognición nú
mero 109 de 1977, instado por don 
Avelino Martínez Ramón, contra don 
Antonio Ramón Sánchez García, he 
acordado sacar a su venta en tercera 
y pública subasta, sin sujeción a tipo 
y término de ocho días, los bienes re
lacionados en edicto número 3.659, 
inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 106, de 9 de mayo 
de 1978, para cuyo acto de subasta he 
señalado el día 24 de julio y hora de 
las diez.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 5.537
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala y Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito número 
de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 26 de juh0 

de 1978, a las once horas, tendrá lugai 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 63 de 1978, seguido 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de Pas
cual Bernad Sancho, contra José Moro 
Vivas («Muebles Rovi»), haciéndose w 
constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 de' 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Un tresillo modelo «Acapulco», tipo 

sucril, color rayado, compuesto de sofá 
y dos butacas;’ en 20.000 pesetas. n

Una librería modelo 4.000, de 2'5v 
metros de longitud y 2 metros de altu- £ । 
ra, aproximadamente, color caoba; en .— 
30.000 pesetas. ,

Un armario archivador, metálico, de 
oficina; en 10.000 pesetas.

Asciende la valoración a 60.000 Pc'
setas. . »

Bienes en poder de la empleada dd ue 
demandado, doña María de los Ange
les Bejarano Marido, con domicilio en 
Huelva (Federico Mayo, 27).

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
junio de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — b* f 
Secretario, (ilegible). | cja 

gac   — —en
PARTE NO OFICIAR =1 -------   ... .— --------------- -— ----------- de

■ exti 
Núm. 5.540 Pe

A PO1 «SERVICIOS FINANCIEROS», S. A- Sa
Extraviado certificado número 6.8D- 

de 1.937,902 participaciones de «InveP 
fondo, Fondo de Inversión Mobiliaria”; * 
a favor de don Servando Emperado* on 
Bascuas, Catalina Aguerrí Sanz y Al’ 2 
fredo Emperador Aguerrí, si dentro de 
un plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de publicación de este anuA' 
ció, no se notificara al establecimiento 
reclamación de tercero se extender^ — 
duplicado, según determina el artíc^ e 
lo 21 del Reglamento, quedando — 
sociedad gestora libre de toda respoP’ 
sabilidad. ¿i

Zaragoza, 27 de abril de 1978. — b 
Secretario general, (ilegible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES

Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

-no estén exceptuadas por disposición legal.
PnECio: En la "Parte oficial”, 25 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la ‘‘Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por año ........................................................... 1-500 pesetas
Especial Ayuntamientos, por afio ............. 1.000 ”

Venta de ejempUires sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.
Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 25 pesetas.

I 
Ofi 
el 
De 
30

míi 
dic 
se

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


